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RESO tuctóN DEcANAL N'079 -FADcrp-uNAp-2021
lquitos, 14 de junio del 2071

EL DEcANo DE tA FAcut-TAo oE DEREcHo y ctENcras poLíTrcAs DE r-a uNtvERstoAD NActoNAL DE t-A AMAzoNtA pERUANA

VISTO:

La solicitud de fecha 11 dejunio, presentado por la Eachiller en Derecho GABY MARISELA RIMACHI fARICUARIMA, mediante la

cual sol¡c¡ta la reprogramación de sustentación, para acogerse a la modal¡dad de sustentac¡ón de expedientes y optar eltítulo
profesional de Abogádaj

CONSfDERAN DO

Que, mediante lnforme N" 048-Dll-FADCIP-UNAP-2021, El Director de Dirección del lnstituto de lnvestigac¡ón de la Facultad de
Derecho y C¡encias Políticas representado por elAbg" Edwin Bellido Salazar, informa a este Decanato la reprogramación de los
expedientes jud¡c¡ales correspond¡ente a la bachiller GABY MARISELA RIMACHI fARICUARIMA

Exped¡eñte eñ Mater¡a Conteñc¡oso Adrnin¡strat¡vo
Expediente N'00228 2013 0-1903-JR-Cl 01
Demandante : AURA MARLENE LOPEZ CERREL VIUDA DE SÁNCHEZ

Deamandado : DIRECCION RegionalDe Educación de Loreto
Materia : lmpuganción de Acto o Resolución Adm¡nistrat¡va
Organo I urisd¡ccional : lu¿gado Coñtencioso Admin¡strativo de Maynas

Que, por las cons¡deraciones expuestas, este Decanato em¡te la resoluc¡ón autorizando la reprogramación de los expedientes
sol¡c¡tado por la Eachiller antes menc¡onada.

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero: REPROGRAMAR, la sustentación de los exped¡entes iudiciales correspondiente a la bachiller : GABY

MAR,SELA RIMACHI TARICUARIMA :Exped¡eñte eñ Materia Contenc¡oso Adm¡nistrativo:Expediente N'00228-2013-0-1903-JR-
Cl 01, Exped¡ent€ en Materia Const¡tuc¡onál: Expediente N"00479-2010-0-1903JR-Cl-02,para el dia jueves 15 de julicj a las

17.00 horas en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en base alconsideaando expuesto en la presente Resolución

0ecanal-

Artícu lo Sesundo : NOTIFI CAR, a los miembros del.lurado Calificador que a cont¡nuación se detalla

DR ]AIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO

Resgistrese, Comuniquese y Archi
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Calle Sargento Lores N"446-3er piso

feléfonot 065 222720

Expediente en Mater¡a Constituciona!

Exped¡ente N"00479-2010-0-1903-JR-Cl-02

Demandante : Asoc¡ac¡ón de lnvalidos Discapac¡tados Viudadas y DERECHOHABITANTES

Demandado : Comandancia GENERAL DEL Ejercito del Perú

Materia : Acción de Amaparo
organolurisdicc¡onal: 2do Juzgado Especializado en lo C¡vil de Maynas

Que, el uso de las atr¡buc¡ones que confiere la Ley 30220.

Abg' RAUL QUEVEDO GUEVARA Mgr.
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